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NAcToNAL DE Los DERECHos HUMANos

MEMORANDUM
GAF-338-2019

iP¡R¡: LIC. EUGENIO GONZALES
GERENTE DE INFoRMACIÓN PI]BLICA

DE: LICDA. CLAUDIA CAROLINA MARTINEZ
GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

ASUNTO: CONTRATO DE COMoDATOS
FECHAT 09 DE MAYO DEL 2019
Por este medio le hago entrega de "Contratos de Comodatos de un Bien Inmuebló; de iás
Delegaciones de La Ceiba y Tocoa Colon, para que puedan ser subidos al portal de transparencia.
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CONTRATO DE COMODATO D

Nosottos: NELSON AIONSO BENAYIDES AGUILAR, mayor de edad, hondu¡eño,

Licenciado en Administración de Empresas, de este domicüo, pottedof de 1a Tarjcta de

Identidad númeto 0801-1967-04073 ) acturndo en mr cordición de DIRECTOR

EJECUTTVO dC 1A OFICINA ADMINISTRADORA DE BIENES INCAUTADOS

(OABI), nombrado medrante Acuerdo E1'ecuriyo No. 021-2019, de fecha seis (06) dc mafzo

del año dos mil diecinueve (2019) y con irflda¡eoto en los ariculo 19 Lteralcs f. m1 del

Decreto Ejecutivo PCNÍ 070 2011, pubücado en "La Gacet¿" Di¿tio Ohcial de la Rcpública

dc Ho¡du¡as en fecha siete (f de Noviembre de1 año dos rnil once ( 2011), contenovo c1e1

Reglamento de Orgaruzacióa, Funcionamiento ,v Atribuciones de l¿ Oficina Admi¡isttadora

de Bienes I¡cautados (OABf v 15 pátrafo rercero. 16, J6 inc-so b, ,19 r, 6l del Reglamento

de Administración de Bienes Incautados y Decomisados de la Oficina Admi¡ist¡adora de

Bienes Incautados (OABI), en consecuencia co¡ suiciente facultades pata oto¡grr e\te ofo

dc contratos, que en adelante y pata 1os efectos de este contrato se ienominatá "EL
COMODANTE" y HECTOR ROBERTO HERRERA CÁCERES. mayor de c.lad,

hondureño, casado, con tatjeta de rdertidad ¡úmero 0506-1943-00360, actuando en mi

condición de COMISION-ADO NACION-{I DE LOS DERECHOS HUMANOS

(CONADEH) nombrado medrante Decreto Leglsiati!'o No. 18-2014, No. 4 del ,'\cta No.

24 de la Sección celebnda por el Ccngreso de la República el veinticrnco (25) de Marzo clcl

dos 11lil catorce (201,1), con facultades sufioentes para podet celebrar y 6:mat estc tp. de

conüato, e quieo en 10 suceslvo se denomin¿ta "EL COMODATARIO", ambos

convenirnos en celebraÍ el presente CONTRATO DE COMODATO, confon¡e 2 lo

estipulado en el TITULO VIII, CA"ITULO I, del Código Civil, y bajo las

cIÁusuLAS Y CONDICIONES siguientes: @_lEBAl EL COMODANTE dcclara

que la Olcina que tepresenta, adninistra un bien i¡mueble ubicado en el Barrio La Cciba,

en lá ciudad de Tocoa, Depattañe¡to de Colón , el cual conslste en ufle casa de habitación

de concreto con puett¿s y ventan¿s de \.idrio, con mulo perimeüal de concreto v Portoncs

de metal, en la efltrada co¡sta de tres (3) espacios 'sala, cDmedoi, coclna) dos dotmitotlos

con baño completo, y medio baño, esfiúsño cuenta con un snexo ccnslstente cn r-r

edificación de metal de conctelo que consta de salón con dos baños ccmpletos, cofl los

servicios púbLicos de enetgia elécoca CLaveC653598 y agua potrble. lnmueble el cual hre

pueslo a la otden de la OABI pot elJuzgado de Letras de Priración de Dcmrnio de Rienes

de Origen Iücito conJursdicción Nacionzl en la causa instruida por Privación de Dominio.

a)7,.1^oo D. I

s* rh&
"*qfl$f 

ii-Y

-*"n,fr,fus



Q IIC¡ NA AT)MIN¡S'f IIADO]d\
Dt Bl IN !s lñc^ulADos

o^ltt

SECUND¡!: EL COMODANTE reconoce que el COMISIONADO NACIONAT DE
LOS DERECHOS HUMANOS (CONADEH) ha estado en posesión pacifica e

intntetrumpida como comodeta¡io fornal desde el dieciséis (1ó) junio del dos mil quince

(2015) hasta la fecha de Renovación del preseflre .onrrato, ob[gáfldose durantc esrc trempo

de cumpLir con las obligaciones que como comodatario le impone 1os artículos '-922,1923,

1924,1925,1926 y '1927 del Código Civil, y en vistade lo expuesto eo la cláusula PRIMERA,

decide por este acto RBNOI-AR e1 Cont¡ato de Comodato sobte del bieo innmcble supta

mencionado mediante el ptesente CONTRATO DE COMODATO suscnto ent¡e 1a

OFICINA ADMINISTRADORA DE BIENES INCAUTADOS iOABI) Y

CoMISIONA_DO NACTONAL DE LOS DER.ECHOS HUMANOS (CONADEH)

exclusivamente para ser r.rtilizado pata actir,'idades propias de dicha Insti¡rción. TEBCEBA:

"EL COMODATARIO" se obüga: A) Consewat el bicn inmueble y regresarlo cn e1

estado y condiciones que se encuentie en el momento en que lo teciba o mejot; r a cutdatio

como un buen Padre de familia, así como tesponder por los daños que se causel al bien en

mención; B)'EL COMODATARIO" ha ¡ecibido e1 rnmueble supra citado crn rnen¡le,

mismo que ha sido enttegado ccntta inr.entatio. C) "EL COMODATARIO" no pucde

servirse de la cosa otorgada en Comodato para un uso drfetente al descdto en la cláusul¿

SEGUNDA del preserlte contrator si¡ petmiso expteso de1 COMODANTE ! en caso dc

incurtit eo el incumplimiento, responderá de los daños,v pe¡juclos otiginados, a,:nque esros

sob¡evengan por caso fortuito. D) 'EL COMODANTE" expresa su confomrldad püa

instalación de equ.ipos especiales en el inmueble dado en comodato, sujetándose a los planos

autodzados, pata la tealización de cualquier obra El COMODATARIO v

comprometiéfldose asrmismo a soücitat pot esctit,r la aptobación al COMODANTE. E) A

devolvet el bie¡ iomueble con todos sus accesotios, en equellos casos que los hubierc 1¡

cuando scan ptoducto de mejoras realizadas por EL COMODATARIO, si el rctito de esras

provocara ufl daño ai inmueble. F) Bdndar eL mantenimiento y Limpieza adecr:ado al bien

inmuebLe a 6n que se mantenga en óptimas condiciones. CU¿RTA: Si el bren i¡muel¡le

objeto del p:esente Cont¡ato de Comodato ptesentate saldos adeudados en concepto de

sewicios púbücos EL COMODATARIO se campromete a saldat dichos Pqos ante las 
J

Instituciones correspondiefltes, en vista que la Imtitución beneficiada del Comodato. oene 
i

el uso del bien inmueble sin costo alguno. siendo su única obLigación de brrndar cl 
\

mantenimiento adecuado pat¡ le conservación, ¿sí como se cofltemple en las obLgac'ones(!\\

de la Comodataria. QUINTA; Vigencia: El ptesente conttato de Co-odut. t"nat' un'S [f/(s jyl
vigencia de dos años (2) años, contados a partit de1 dieciséis (16) de junio dcl do' rnilpf

dieciocho (2018) a1 dieciséis (16) de junio del dos nul r'eLnte (2020); pudiendo s-'t renolado''
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a l'oluntad de las partes, y sir perjuicio que dicho conuato podrá ser resuelto anticipad^mente

en sede admj¡istrativa por la OABI cuando: A) Recaiga sobte el bien rrmueblc orden

consistente en el desaseguramiento del inmueble, decfe:¿da poi la autoridad competente. B)

No esté siendo utüzado para lo descrito en la cláusula segunda sin autorización clel

COMODANTE, en cuyo caso El COMODANTE solcirará la devolución del bjen

inmueble con treinta días de anticipación. C) Cuando por Resolución del Conscjo Nacional

de Defensa ¡ Seguridad (CNDS) como Órgeno Coleglado de J¡¿xin¿ decisron rcspccto a la

¿dministración de los bie¡es inceutados y en comlso, sea autorizada la Donación a dich¿

Institución beneflciaria ei bien rnmueble desc¡ito en l¿ cláusuia SEGUNDA del ptescnte

Cofltrato. SEXLI "EL COMODATARIO" se compromete a: saldar, :cner ! rrar[cncr

al día los pagos de los sen'icios púbLicos, serwicios de alcantatillados y ottos que el inmucble

pueda adquitit dutante la vigencia del ptesente CONTRATO DE COMODATO tal ,v

como se le ha dado cumplmiento hasta la fecha; de conformidad a 1o csablccido cn el código

civil eo los attio:Jos 1922-7924, exceptuándose el :ago de los Impuestos dc Bienes

Inmuebles, siendo que la OABI de acuerdo a 1o estipulado en el aticulo 67 de 1a Ley Sobre

Ptivación dcl Dominio de Bienes de Origen Ilicito esta excepta de cste pago, dur¡ni€ el ^
periodo que los bienes se encuentren bajo su adninistracjón. Las rcparu.iones fi
locativas que surjan por e1 uso del bien, corren por cuenta de'€L CONfODATARIO".

ACIAV& <EL COMODATARIO", acepta las co¡diciones de este Contra¡o de

Comodato y se da por ieübido el bien inmueble objeto de este conüato. En fc dc 1o cual

tumamos el presente CONTR.A.TO DE COMODATO por duplicado de igual conrenido

v vaior que consta de tres (3) págnas en 1a ciudad de Tegucigaipa l"{uniclpio del Distrlto

Central. a los veinticinco 125) dias del mes de maizo del dos n-ril diecinueve

SON AI- S AGUILAR

OFICINA NIST ORA DE BI INCAUTA.DOS

HÉCT RRERA CACERES
COMISIONAD ACION LOS DERECHOS HUMANOS

(coNADEH)
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CONTRATO DE COMODATO D

Nosot¡os: NELSON ALONSO BENAI'IDES AGUILAR, mayor <1e edad, hondurcño,

Lice¡ciado en Adminis¡ración de Emptesas, de estc domicüo, poiradot de la Tatjeta dc

Identídad númeto 0801-1967-04073 y acruando en mi coúdición de DIRECTOR

EJECUTM de la OFICINA ADMINISTRADORA DE BIENES INCAUTADOS

(OABI), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 021'2019, de fecha seis (06) de matzo

del año dos mil diecinueve (2019) y con fundamento e¡ 1os ariculo 19 Literales f), m) dcl

Decteto Ejecutivo PCNf-070-2011, pubücado eri "La Gaceta" Diario Oficial dc 1a RepúbLica

de Hondu¡as en fecha siete (7) de Novierrrbre del año dos mil once (2011), contentivo dcL

Reglamento de Organización, Fu¡cionamieoto y Atnbuciones de la OFrcina Admrnistradot¿

de Bienes Incautados (OAB! y 15 párafo tercero. Io. J6 rnc:so b,4q ) ó7 dcLReglañcflro

de Adr^ínistración de Bienes Incautados y Deconisados de la Oficrna Administ¡adora de

Bienes Incautados (OABI), en consecuencia con suficiente facultades para otorgar este tipo

de conttatos, que en adelante y pata los electos dc este contrato sc denominerá "EL
COMODANTE" y HECTOR ROBERTO HERRERA CACERES, mayor de eJnJ,

hondureño, casado, con tarjeta de identidad núme¡o 0506-1943-00360, actuando en mi

condición dc COMISIONA.DO NACIONAI DE LOS DERECHOS HUMANOS

(CONADEH) noñbrado rnedrante Decreto Leglsladvo No. 18-2014, No. 4 del Acta No.

24 de la Sección celebrada pot el Congteso de la Repúbiica el vcinticinco (25) de Matzo deL

dos ¡nil catorce (201,1), con facultades suficientes para Podet celebrat I firmar estc tipo de

coriüato, a quien en 1o sucesivo se denominata "EL COMODAT-A.RIO", aml¡os

coñverimos en celebrei ei presente CONTRATO DE COMODATO, confoirnc a lo

esrpulado en el TITULO 1'III, CAPITULO I' del Código Civil, y bajo 1as

ClÁUSULAS Y CONDICIONES sigurentes: @[pp! EL COMODANTE declara

que Ia Oficina que tepresenta, administra un bien inmueble ubicado en el Barrio La Ceiba,

en la ciudad de Tocoe, Departemeflto de Colón , el cual consrste en una casa de habitrción

de concteto con puettas y ventanas de r''idtio, con muto perimetal de concteto y portones

de meta1, en la enüada consta de ües (3,t espacios (sala, comedor, cocina) dos dotmitotros

con baño completo, y medio baño, asifilismo cuenta con un enexo consistenle en

edificació¡ de metal de concreto qlre consta de saLón con dos baños completos, con

sewicios púbhcos de energra eléctrica CLave:0ó53598 y agua potnble. lnmueble el cual

puesto a la otden de Ia OABI pot el Juzgado de Letras de Priración de Domi¡io de Bienes

de OúEen llícito con Judsdicción Nacional en la causa instruida por Privación de Dominro.
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SEGIJI{D& EL COMODANTE ¡econoce que el COMISIONADO NACIONAI DE
LOS DERECHOS HUMANOS (CONADEH) ha estado en posesión pacifica e

inintetompida corno cornodatado formal desde el dieciséis (1ó) junio del dos mrl quincc

(2015) hasta la fecha de Renovación del presente contrato, obligándose durante esle hcmfo

de cumplir con las obligaciones que como comodataÍio le impone los artículos 1922, 1923,

1921,1925,1926'y 1927 del Código Civil, y en vista de 10 expuesto e¡ la cláusu1a PRIMERA,

decide pot este acto RENOVAR e1 Contrato de Comodato sobte del bien inmuebLe supta

mencion¿do mediante el presentc CONTRATO DE COMODATO susctito cntte la

OFICINA ADMINISTRADORA DE BIENES INCAUTADOS (OABI) Y

COMISIONADO NACIONAI DE LOS DERECHOS HUMANOS (CONADEH)

exclusivamente para ser utilizado pata actividades propias de dicha Insti¡rción. TEBCE&!

'EL COMODATARIO" se obliga: A) Consewat el bicn rnmueble y regresarlo cn el

estado y cofldiciofles que se encuefltte en el momento en que lo reciba o mejor; y ,r curdarlo

como un buen Padte de familia, asi como tespoflder por los daños que se causen al bicn cfl

mención; B)'EL COMODATARIO" ha tecibido e1 lnmueble supta citado con menrje,

mismo que ha sido entregado contra iñ'entario. C) "EL COMODATARIO" nn puede

se¡vitse de la cosa otorgada en Comodato pala un uso difetente a1 descnto en l¿ cláusula

SEGUNDA del ptesente conüato, sin petmiso expteso de1 COMODANTE y en caso dc

incurtit en el incumplimiento, respondetá dc los daños y perjuicios ongrrados, aunque estos

sobrevengan por caso foftdito. D) 'EL COMODANTE" exptesa su conformldad pilra

instalación de equipos especiales er el irrrruebie dado eri comodato, suietáodose a 1os planos

autorizados, p^r^ \a ieaLtz^ciór, de cualquier ob¡a El COMODATARIO v

comprometléndose asimisrno a solicitar por esciito la apiobación al COMODANTE. E) r\

devolvet el bien inmueble con todos sus accesorios, en áqucllos casos que los hubiere i'

cuando sean producto de mejotas tealizadas por EL COMODATARIO, si el tetío dc cstas

provocam un daño al inmueble. F) Btindat el mantenirniento y limpieza adecLrado al bien

inmuebLe a 6n que se mantenga en óptimas condicio¡es CUAKIA, Si el bien i¡mueble

objeto del preseote Conuato de Comodato presentale saldos adeudados en concepto de

sen'icios púbücos EL COMODATARIO se compromete a salda¡ dichos pagos ¿nte l¿s

Instituciones corespondientes, en vista que 1a Instirución beneficiana del Comodato, tiene

de la Comod¿tatia. -QIIINTA; Vigencia: E1 ptesente contrato de Comodato tendrá

vigencra de dos aios (2) años, contedos a partir del dieciséis (16) de junio del dos m1l

el uso del bien inmueble sllr costo elguno, siendo su única obligación de brindat e1.)

mantemnieflto adecuado para 1a consewación, así como sc contempla en las obligacioncs

dieciocho (2018) a1 dieciséis (1ó) de junio del dos mll Íeinte (2020); pudiendo ser tenovado'r
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a voluntad de las paftes, y sin perjuicio que dicho con;tato podtá serrcsuelto anticipadamente

en sede administatíva pot 1a OABI cuandor A) Recaiga sobre el l¡ien inmueble ordcn

consistent€ en el desaseguramiento del inmueble, decretada por la autoridad competentc. B)

No esté siendo Lrtüzado para 1o descdto en la cláusula segunda sin autorización clel

COMODANTE, en cu,ro caso El COMODANTE solicitará la dc¡.olució¡ clei t¡ien

inmueble con treinta días de anticipación. C) Cuardo por Resolución del Consejo Nacional

dc Defensa,v Seguridad (CNDS) como Organo Colegi¿do de máxm¿ decrsron respecto a la

ad¡rrinisttación de los bienes incautados y en comiso, sea autodzada la Donación a dicha

Insti¡rción beneEciatia e1 bien i¡mueble desctito en la cláusula SEGUNDA del prescnte

Contrato. SEXTAi'EL COMODATARIO" se comptomete a: saldat, tenet y mantener

al día los pagos de los sewicios públicos, servicios ie alcanta¡illados )¡ ottos que el inmueblc

pueda adquirir dutante la vigencia dei presente CONTRATO DE COMODATO ta1 y

como se le ha dado cumplimiento hasta la fecha; de confotmidad a 1o establecido efl elcódigo

civil en los 
^ttjculos 

7922 192i1, exccptrándose el pago de 1os Impuestos dc Bicnes

Inmuebles, siendo que la OABI de acuerdo a 1o estipulado en e1 artículo 67 de 1a Lcv Sobrc

Ptivación de1 Dominio de Bienes de Origen ILícito esta excepta de este pago, durante el

periodo quc lo< brencc ie ercuenLren batc su adn]f¡üac o'1 S-ELUMA J ¡ ren" "crnr".
locativas que surjao por el uso de1 bien, cotten pct cuenta dc ('EL COMODATARIO".NT

OCIAYA "EL COMODATARIO". acepta las condiciones de este Contraro ,1ef
I

Comodato y se da pot recibido el bien inmueble objeto de este contrato. En fc de lo cual

ñrmanos e1ptesente CONTRATO DE COMODATO pot duplicado de rgual contcnido

y valot que consta de tres (3) págtras en la ciudad de Tegucigalpa Municipro del Disrnto

Centtal. a los veinticinco 125) dias del mes de matzo del dos ñil diecinueve

i***'r
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LOS DERECHOS HUMANOS

OFICINA
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No;ot¡os NELSON AI-ONSO BENAVIDES AGtItl-AR, mayot de edad, hondu¡eño.

Licencado en Admi¡rsrración de Empresas, de este iomLcltio, portado: de 1, T¿rjcra de

Ide¡t1iad núme¡o 0801-1967-04073 y actuando en ml condición de DIRECTOR

EJECUTIVO dC I¿ OFICINA ADMINISTRáDORA DE BIENES INCAUTADOS

(OABD, rombr¿do medienteAcuerdo Ejecutivo No. 021-2019, de fecha seis (06) d€ marzo

del año dos mil di€cinueve (2m9) y con tundameniD en los arricuio 19 üteraics f, m) det

Decteto Ejecutivo PCM-070-2011, publicado en'L¿ Gaceta" Diario Ohcial de la Repúb1ica

de Ho¡dutas en fecha siete (7) de Nor.iembte det año dos mil once (2011), conrenEl'o del

Regiarnenio de Orgaflización, Funcionamiento y Atnbuciones de 1a Olicrna Admimsr¡adora

de Bie¡es Incautedos (OABI) y 15 páÍafo tetceto, 16,36 i¡ciso b,49 r,67 del Reglamento

de -{dmrrstración de Bienes Incautados 1' Decomisadcs de l¿ Oficrna Adnrrist¡ado¡a de

Bienes Incautados (OABI), en consecuencia con sulciente faculhdes parx otorgr este npo

de contatos, quc en adelante y para los cfcctos de este contato se dcoomroará "EL
COMODANTE" )' HECTOR ROBERTO HERRERA CACERES. ¡¡¿rot de edad,

ho¡du¡eio, casado, con tarjeta de identrdad ¡úme¡o 0506-1943-00360, actuando .n mr

condicióa de COMISIONADO NACIONAI DE LOS DERECHOS HUMANOS

(CONADEH) nombrado medünte Decteto Legrslatir-o No. 18 2014, No. .l del 
^cra 

No

24 de l¿ S:cción ceiebrada por el Congreso de 1a Repúbüca el reirtrcrnco (25) de iúarzo dcl

dos mjl catorce (2014), con facultades suficienres para podet celebtat y ñtmr este tipo de

contatoJ a qtnen en 1o sucesivo se dcnonrr¡ara'EL COMODATARIO", embos

conv€rümos en cel€brar el presente CONTRATO DE COMODATO, confomre a lo

estipuhdc en el TITULO YIII, CA-PITULO I, del Código Civil, y bajo las

CLA.USLLA.S Y CONDICIONES srguientes, IIBIMEBAr EL COMODANTE declta

que 1a O6cina querepresenta, ad¡unistra m bien rnmueble ubicado en la Colonia El1'otonjal,

qu1¡ta etape, bloque No. 9, case No. 2 de la ciudad de la Ceiba, Depe(amento de Adáoúde,

el cüal coosiste cn una casa de habitación de dos plznias ]a cual consts en su primera Planta

sala, comedor, cocma con su tespectiwo mueble, cua¡tc' dc estudio, baño ccmpleto, cuatto

de empleada, con su baño, pequeña bodeg, área de lavanderíe, Patio úasero ¡/ en su scgund,r

pla¡ta üei habitaciones con sus respecrlvos baios -¡ una sala de estar, con los seÍvicios

públcos agua potable I energia eléctrica, mismo que se encuenüa l¡scrlta baio Tomo 1245,

asiento No. 18 e¡ el lnstituto de la Ptopiedad de 1z CeiL:, Adánuda , con una árca de DOS

CIENTOS CUARENTA Y CUA:IRO PUNTO TREINTA Y SEIS METROS

CUADRADOS (244.36 MTS2) y clave cat¿süal21 25 l3 Inmueble puesto ¡ la otde¡ rie

la OABI pot elJuzgado de Lettas de Privació¡ de Dc,mmro dc Bienes de Orgen llictto con



Junsdiccrón Nacio¡a1 en la causa i¡struida pot Ptivación dc Dominio. SEGIJI{DAr EL

COMODANTE ieconoce que el COMISIONADO NACIONAI DE LOS

DERECHOS HUMANOS (CONADEH) ha cstado en posesrón pacifica e

inmteüumpida como cornodalario foffial desde el vemúocho (28) ¿bttl del d:s mrl diecrséis

(2016) hasta ia fecha de Renovación del presente contato, oblgándose durente cste tlcmpo

de cumplt con 1as oblgaciones que como comodatario le tmpone los artículos 1922,1923,

1924,1925,1926 y 1927 del Código Civil, y en vista de 1rl exPu€sto en 1¿ c1áusula PRIMER,\,

decide pot este acro RENOVAR el Contato de Comodato sobte del bien inmueble supra

mcncion¿do media¡te et presente CONTRATO DE COMODATO s!6ctito e.i.e l.

OFICINA ADMINISTRADORA DE BIENES INCAUTADOS (O¡¡D I'

COMISIONADO NACIONAI DE LOS DERECHOS HUMANOS (CONADEH)

exclusiwamente pata serutilzado para acuvidades propias de dicha Insttucrén TERCEIAT

'EL COMODATARIO" se obüga: A) Consen'ar et bien inmueble y tegreserlo cn cl

estado v condiciones que se encuenue en el momenro en que lo tcciba o meJor; y a curderlo

como un buen P¿d¡e de famüa, así como tespondet por los daños que se crusen al bren e¡

mención; B) "EL COMODATARIO" no puede ser:vtse de la cosa ototpda en Comodatrr

paia unuso diferenle aldesc¡ito en la cláusula SEGUNDA deL presente contrato, sln perfúso

expteso del COMODANTE y en caso de ircuftrr en el úcumplimiento, respondetá de los

danos v petjuicios otiginados, aunque estos sobrewengan pot caso fortuito C) "EL

COMODANTE" expresa su confomidad pata que EL COMODATARIO lleve a cebo

mejoras, rdaptaciones e instalaciones de equrpos especialcs en el j¡rrueble drdo e¡

comodato, sujetándose a los planos autorizados, pata la reaLzación de curlquier obr¡, El

COMODATARIO se comPromete asimismo a sohcrtat por escrrto l: aprobaoón rl

COMODANTE. D).4. devotvet el bien r¡mueble con todos sus accesorios' en xqueilos.'-\

casos quc los hubiete y cuando sean producto de mejoras reali:adas Por ELU'-

COMODATARIO, si e} ¡e¡ro de estas provocara un daño ¿1 inmueUle nr "Er-fi
COMODATARIO' ha ¡ecrbido et bien r¡mueble antes mencionado, '"" "f """j" il
enconttado confome rnventado, que ha sido entregado pot pate dc un f:nclonaro de ta 

\
OABI. F) Brindat el mantemmiento y Lrmpieza adecuado ¿l brcn rnmuebLc a no lue se 

!
maotenge en óptimas condiciones CUA¡TA, Si e1 bren urmueble objeto del Prcseflte

Contrxto de Coñodato ptesentate saldos adeudados cn concepto de servidos Públr-is EL

COMODATARIO se comPromete a salda¡ dichos Pegos aflte lzs Instttucr¡¡nes

corresponüentes, en usia que la Insdtución be¡efrciaria de1 Comodato, uer':e el uso del btc¡

rnmueblc sin costo alguno, siendo su úmca obügación debnndat eimantenu¡re¡to a¡lcc¡¡¡lo

pata la consewación, asi como se contemPla en las obLgacrones de Le Comodat¿Ís

QllItrlIA; Vigenci¿: El Presente contrato de Comodato tendrá una vigencra de dos años


